
1.1  PRESENTACIÓN Y COMPROMISO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE  CUMPLE

1.2  DATOS GENERALES DEL OFERENTE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

1.3 NÓMINA DE ACCIONISTAS, PARTÍCIPES O SOCIOS 
MAYORITARIOS DE PERSONAS JURÍDICAS Y DECLARACIÓN DE 
BENEFICIARIO FINAL.

NO CUMPLE

No describe el porcentaje total de la empresa

CUMPLE

      

CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE No describe el porcentaje total de la empresa CUMPLE CUMPLE CUMPLE

1.4  SITUACIÓN FINANCIERA CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

1.5 FORMULARIO PROPUESTA ECONOMICA (de precio) Formulario correspondiente al Sobre 2 de Oferta Económica 
Formulario correspondiente al Sobre 2 de Oferta 
Económica 

Formulario correspondiente al Sobre 2 de Oferta Económica 
Formulario correspondiente al Sobre 2 de Oferta 
Económica 

Formulario correspondiente al Sobre 2 de Oferta Económica Formulario correspondiente al Sobre 2 de Oferta Económica Formulario correspondiente a la oferta econòmica Formulario correspondiente al Sobre 2 de Oferta Económica 

Formulario PR-1 Presentación de propuesta de precio Formulario correspondiente al Sobre 2 de Oferta Económica 
Formulario correspondiente al Sobre 2 de Oferta 
Económica 

Formulario correspondiente al Sobre 2 de Oferta Económica 
Formulario correspondiente al Sobre 2 de Oferta 
Económica 

Formulario correspondiente al Sobre 2 de Oferta Económica Formulario correspondiente al Sobre 2 de Oferta Económica Formulario correspondiente a la oferta econòmica Formulario correspondiente al Sobre 2 de Oferta Económica 

Formulario PR-2 Resumen de Precios Formulario correspondiente al Sobre 2 de Oferta Económica 
Formulario correspondiente al Sobre 2 de Oferta 
Económica 

Formulario correspondiente al Sobre 2 de Oferta Económica 
Formulario correspondiente al Sobre 2 de Oferta 
Económica 

Formulario correspondiente al Sobre 2 de Oferta Económica Formulario correspondiente al Sobre 2 de Oferta Económica Formulario correspondiente a la oferta econòmica Formulario correspondiente al Sobre 2 de Oferta Económica 

Formulario PR-3 Desglose de precios Formulario correspondiente al Sobre 2 de Oferta Económica 
Formulario correspondiente al Sobre 2 de Oferta 
Económica 

Formulario correspondiente al Sobre 2 de Oferta Económica 
Formulario correspondiente al Sobre 2 de Oferta 
Económica 

Formulario correspondiente al Sobre 2 de Oferta Económica Formulario correspondiente al Sobre 2 de Oferta Económica Formulario correspondiente a la oferta econòmica Formulario correspondiente al Sobre 2 de Oferta Económica 

1.6 PLAN DE TRABAJO: ENFOQUE, ALCANCE Y METODOLOGÍA NO CUMPLE
No detalla en el documento el item  h) Metodología para la 
ejecución de la consultoría, formulario incompleto

CUMPLE NO CUMPLE

No se describe detalladamente el enfoque, alcance ni 
metodología general del proyecto. Solo hay títulos generales.
No se encuentra un cronograma ni descripción del uso de 
equipos.
El "Cronograma de Actividades" se puede interpretar como 
parte del cronograma de ejecución, pero es muy general.                                                                                                                                                                       
Propone en la ejecución del proyecto un plazo de 68 meses; el 
cual se excede al plazo establecido para el proyecto.

CUMPLE NO CUMPLE
No describe  dentro del formulario en el literal f) Cronograma 
de uso de equipos

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

1.7 EXPERIENCIA DEL OFERENTE EN SERVICIOS DE CONSULTORÍA, 
REALIZADOS EN LOS ÚLTIMOS (15) AÑOS

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

1.8 PERSONAL TÉCNICO CLAVE ASIGNADO AL PROYECTO NO CUMPLE

•Experto en Diseño Geométrico Vial Certificado de Senecyt 
indica maestria en Gestión de la Construcción mas no la 
maestria en Ingenieria Vial. 

CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE

El oferente no cumple con el personal solicitado, debido 
a que sus titulos no  corresponden a lo requerido en los 

pliegos  y términos de referencia de los siguientes 
especialistas:

Experto en Geotecnia y Pavimentos
Experto en Hidráulica e Hidrología

NO CUMPLE
La fecha de los certificados enviados es posterior a la 
presentación de la oferta.

NO CUMPLE
EL OFERENTE PRESENTA  EL  TÍTULO  DE CUARTO NIVEL  QUE NO CORRESPONDE 

CONFORME SE SOLICITA EN PLIEGOS Y TÉRMINOS DE REFERENCIA,  REFERENTE AL 
EXPERTO EN ESTRUCTURAS .

CUMPLE CUMPLE

1.9 EQUIPOS E INSTRUMENTOS DISPONIBLES CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE
No presenta formulario 1.9 de la oferta 

CUMPLE NO CUMPLE No se presenta el formulario 1.9 CUMPLE

FORMULARIO DE COMPROMISO DE PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL 
TÉCNICO Y HOJA DE VIDA.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

2.1 COMPROMISO DEL PROFESIONAL ASIGNADO AL PROYECTO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

2.2 HOJA DE VIDA DEL PERSONAL TÉCNICO CLAVE ASIGNADO AL 
PROYECTO

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE
 No cumple con la experiencia del personal técnico mínimo del Experto en Diseño 

Geométrico Vial, y  el Experto en Estructuras.
NO CUMPLE

 no cumple con la experiencia del personal técnico mínimo del 
Residente en Gestión de Mantenimiento GM, Experto en Diseño 
Geométrico Vial, y con el Experto en Estructuras, conforme se 
requiere en los pliegos, términos de referencia.

CUMPLE

3.1 FORMULARIO DE COMPROMISO DE ASOCIACIÓN O CONSORCIO 
(de ser procedente

CUMPLE CUMPLE NO PROCEDE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

EXISTENCIA LEGAL CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

PATRIMONIO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE CON EL PATRIMONIO

INDICES FINANCIEROS: Índice de Solvencia >=1
Índice de Endeudamiento <=1,5

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

HABILITACIONES NO CUMPLE
SE ENCUENTRA DESHABILITADO EL SR. EDGAR MEDINA EN EL 
RUP, CONFORME CONSTA EN EL ACTA NRO. 3 Y ANEXO 1 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Firmas Electronicas CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

NORMATIVA REFERENCIAL

Comision tecnica, con voz pero sin voto:

Normativa Secundraria SERCOP 
Art. 14.- Estado del proveedor en el RUP.- Los proveedores podrán encontrarse en estado
“No habilitado” o “Pasivo” en el RUP, en los siguientes casos:
“No habilitado”.- Este estado se generará cuando el proveedor se encuentre con
obligaciones pendientes, tales como:
1. Mora en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social -IESS.
2. Obligaciones tributarias pendientes ante el Servicio de Rentas Internas -SRI.
3. No habilitado en la Superintendencia de Compañías.
4. Registro de juicios de coactivas con entidades del estado.
5. Registro de incumplimiento como adjudicatario fallido o contratista incumplido.

Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública  “Art. 250.- Inhabilidades.- Las inhabilidades constituyen restricciones establecidas 
por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, como mecanismo de 
transparencia de la contratación pública, por lo tanto, las entidades contratantes tienen la 
obligación de rechazar y descalificar cualquier oferta que de manera objetiva y 
comprobada, se encuentre en cualquiera de las inhabilidades descritas en los artículos 62 y 
63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, así como también, en la 
letra j), del artículo 24 de la Ley Orgánica del Servicio Público.”; 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
“Art.62 Inhabilidades Generales. No podrán celebrar contratos  revistos en esta Ley con las 
Entidades Contratantes: 6. Los deudores morosos del Estado o sus instituciones.”

Conforme Anexo 1  Habilitaciones de oferentes

Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública  “Art. 250.- Inhabilidades.- Las inhabilidades constituyen restricciones 
establecidas por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, como 
mecanismo de transparencia de la contratación pública, por lo tanto, las entidades 
contratantes tienen la obligación de rechazar y descalificar cualquier oferta que de 
manera objetiva y comprobada, se encuentre en cualquiera de las inhabilidades 
descritas en los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, así como también, en la letra j), del artículo 24 de la Ley 
Orgánica del Servicio Público.”; 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
“Art.62 Inhabilidades Generales. No podrán celebrar contratos  revistos en esta Ley 
con las Entidades Contratantes: 6. Los deudores morosos del Estado o sus 
instituciones. ”

Conforme Anexo 1  Habilitaciones de oferentes

Normativa Secundaria SERCOP Resolución 134

Art. 44.- Reglas de compromisos de asociación o consorcio.- Para la calificación de ofertas presentadas por los 
compromisos de asociación o consorcio y/o las asociaciones o consorcios constituidos, se seguirán las siguientes 
reglas:
1. Patrimonio: Se considerará la suma de los patrimonios de los partícipes;

Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública  “Art. 250.- Inhabilidades.- Las inhabilidades constituyen restricciones establecidas por la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, como mecanismo de transparencia de la 
contratación pública, por lo tanto, las entidades contratantes tienen la obligación de rechazar y 
descalificar cualquier oferta que de manera objetiva y comprobada, se encuentre en cualquiera de las 
inhabilidades descritas en los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, así como también, en la letra j), del artículo 24 de la Ley Orgánica del Servicio Público.”; 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
“Art.62 Inhabilidades Generales. No podrán celebrar contratos  revistos en esta Ley con las Entidades 
Contratantes: 6. Los deudores morosos del Estado o sus instituciones. ”

Conforme Anexo 1  Habilitaciones de oferentes

Normativa Secundaria SERCOP Resolución 134

Art. 44.- Reglas de compromisos de asociación o consorcio.- Para la calificación de 
ofertas presentadas por los compromisos de asociación o consorcio y/o las asociaciones o 
consorcios constituidos, se seguirán las siguientes reglas:
1. Patrimonio: Se considerará la suma de los patrimonios de los partícipes;

Ing. Kevin Steven Castro Suárez
Subsecretario de Delegaciones de los 
Servicios del Transporte y Obras Públicas
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA

Comisión Tecnica con voz y voto: 

Ing. Ximena Verónica Llanga Cruz
Especialista Técnico Para el Programa 
de Conservación por Niveles de 
Servicios
DELEGADO DE LA UNIDAD 
REQUIRENTE

Ing. Jesús Hortelio Loor Moreira
Director de Transporte y Obras 
Públicas Distrital de Pichincha

PROFESIONAL AFÍN AL OBJETO DE LA 
CONTRATACIÓN 

Mgs. Miguel Ángel Robalino Mejía 
Analista Jurídico Zonal 3

DELEGADO JURÍDICO

Mgs. Danny Javier Rocafuerte de la Cruz
Director Financiero

DIRECTOR FINANCIERO

VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE INTEGRIDAD DE LA OFERTA 
CONCURSO PÚBLICO INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA Nro. CCPI-MTOP-MPR-2025-1-F

“FISCALIZACIÓN DEL MANTENIMIENTO POR RESULTADOS DE LA CARRETERA E487: BALBANERA - PALLATANGA - CUMANDA, CON UNA LONGITUD DE 106.69 KM, UBICADA EN LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO”

OFERENTES

OFERENTE 2 OFERENTE 3 OFERENTE 4 OFERENTE 5 OFERENTE 10

CONSORCIO CUMANDA

OFERENTE 6 OFERENTE 7 OFERENTE 8 OFERENTE 9

ASOCIACION FISCALIZADORA BALBANERA CONSORCIO ITB GRUPO INTEGRAL LATINOAMERICANA SOCIEDAD ANÓNIMA CONSORCIO MPR PALLATANGA CONSORCIO FISCALIZACIÓN E487- CONSORCIO LGA 

OFERENTE 1

CONSORCIO ET

Normativa Secundaria SERCOP Resolución 134

Art. 44.- Reglas de compromisos de asociación o consorcio.- Para la calificación de ofertas 
presentadas por los compromisos de asociación o consorcio y/o las asociaciones o consorcios 

constituidos, se seguirán las siguientes reglas:
1. Patrimonio: Se considerará la suma de los patrimonios de los partícipes;

Normativa Secundaria SERCOP Resolución 134

Art. 44.- Reglas de compromisos de asociación o consorcio.- Para la calificación de 
ofertas presentadas por los compromisos de asociación o consorcio y/o las 
asociaciones o consorcios constituidos, se seguirán las siguientes reglas:

1. Patrimonio: Se considerará la suma de los patrimonios de los partícipes;

Reglamento General a la Ley Organica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública 

Art. 32.- Del certificado de firma electrónica.- Para la presentación y suscripción 
de determinados documentos en las distintas fases de la contratación, los 

proveedores del Estado deberán poseer certificado vigente de firma electrónica 
expedido por una de las entidades de certificación de información y servicios 

relacionados, autorizada y acreditada por la Agencia de Regulación y Control de 
las Telecomunicaciones, a excepción de los procedimientos de contratación 

pública efectuados por medio de Ferias Inclusivas, en los cuales también se podrán 
suscribir los documentos con firma manuscrita

TRAZADOS CIA. LTDA. CONSORCIO SAIN

Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública  “Art. 250.- Inhabilidades.- Las inhabilidades constituyen restricciones establecidas 
por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, como mecanismo de 
transparencia de la contratación pública, por lo tanto, las entidades contratantes tienen la 
obligación de rechazar y descalificar cualquier oferta que de manera objetiva y comprobada, 
se encuentre en cualquiera de las inhabilidades descritas en los artículos 62 y 63 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, así como también, en la letra j), del 
artículo 24 de la Ley Orgánica del Servicio Público.”; 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
“Art.62 Inhabilidades Generales. No podrán celebrar contratos  revistos en esta Ley con las 
Entidades Contratantes: 6. Los deudores morosos del Estado o sus instituciones.”

Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación 
Pública  “Art. 250.- Inhabilidades.- Las inhabilidades constituyen 
restricciones establecidas por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, como mecanismo de transparencia de la contratación 
pública, por lo tanto, las entidades contratantes tienen la obligación de 
rechazar y descalificar cualquier oferta que de manera objetiva y 
comprobada, se encuentre en cualquiera de las inhabilidades descritas en los 
artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, así como también, en la letra j), del artículo 24 de la Ley Orgánica 
del Servicio Público.”; 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
“Art.62 Inhabilidades Generales. No podrán celebrar contratos  revistos en 
esta Ley con las Entidades Contratantes: 6. Los deudores morosos del Estado 
o sus instituciones. ”

Conforme Anexo 1  Habilitaciones de oferentes
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